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I.ai Ifyes y'^qs d í s p o i i c í o n M generales del Gobifrno 
son obligatorias para cada capital de provincia dwde 
que se publican oficialmente en f i l a , y deide cuatro 
d ías ^espU'-a para los d'-nia» ptiftilos tir. la misma pH>~ 
^ineja. ( ¿ c j de 3 de Noviembre de l ü f a ' J 

Las Ifyps, ónjenes y anuncios qm? se mind**'? pn-
blicar en los líolflitifi' oficial, s ai* han de rrniilit- al 
GelV político respectivo, por cuyo cnmloclo se pasa
r án á loi'rditores de los inciicionados prrióilico*. 
ejeeptúa dt* esta ilisposiciun i In* S^nnrra Capitanes 
generales, (Ordenes de G de Abril y 'j de ¿gasto de 
»88g.> 
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Jillip i7 .=Real ÓHCD trsshdando ta fle 7 del mamo raes co-
|iii(nir»(ia por el IVJirhlerip de la Gqerra arpplianiio la a in-

i lp» delitas i|)ilitares pérpelradbs conio niediq para con
seguir fines polt'licos. 

E l Eyctnp. S r . Ministro de ¡a Gobernación del 
Reirig me copunica de Real drden de 17 del cfetucfl 
¡o qup p^me, 

« P o r gl lyijnisterio (de I9 Guerra y de órden de 
S. M . ss dicp á este de la Gobernacipp de] Reino, 
pon fecha 7 del corriente lp qqe sigue.zrEl Sr. C a 
pitán general de Cataluña consul tó en 16 de Junio 
prpximo pasado, si los cr ímenes ipilitares y prinej-
palniente los de insurrección y deserción para pasar 
á las filas enemigas en cualquier concepto que lo 
fueron, estaban ó n,Q compren4Ídos en la amnist ía 

^que 1# generosidad de la Reina hijbia pqneedido gl 
dia 8 d^l mismo ro.es; y S. M . considerando cuan 
ímporfante sej» conservar la disciplina en el Ejérpi-
Jo; que á los delitos comunes no les alcanjsaba }a 
a m n i s t í a ; qiíe los delitos ppilitares son de la índole 

'ile Jos comunes ajando s,e trat? de la milipia, y que 
.est̂ n previstos en Ja prdenan??, se sirvió psplicarlo 
asi en )a ^eal órden .dirigida aí pitado Sr. Papitgn 
general pon fepha 21 dpi referido ipes y con la cpal 
fue cirpulada. Ptro's Capitanes generales y autorida
des fian ejeyado tambjen consultas que tienen afja-
jpg ía co>i la Ael Capitán general de Cataluña; y 
j iabiéndolas vjsto S. M . que de njuevo ha oidq y 
adpptado e} parecer del Consejo de Ministros; con-
secupfljte á lo prevenido en la pspresada circular, per 
TO q4,erjendp ?1 propio tiempo que la amnist ía tenga 
puanta amplitud fuere posible, se Ija servido declarar: 
que perdona los insinuados delitos militarps perpetra-
ooscomo rpedio para haber cp.nseg,uido íines ppl í t icoí , 
indultando por conNjgmenle á los individuos que en 
nq-ucjfps jiicuriieron de las penas que les conespon-
derian: fytfe p e d í a n t e esta gracia podrán yolyci a 

España los que estuvieren fuer:} del Reino, y quedar 
en libertad los que se hallaren prpsos ó ppnfinados 
pn los presidios; pero en el cpppeptp de que |ps 
agraciados por esta dispos ic ión , si pertenecen á la; 
clases de trppa del Ejérc i to , irán á pumplir el lienn-
po que de su empeijo |es restare en los cuerpos á 
que se les destine, para lo cual $p dará cuenta 4 
S, M . ; y sj liubjpren sidp fiefes ú pficjajgs, no ten
drán derecjio pqr pila á vplver al egercjciq' de sus 
respectivos empleos, reservándose S. M . resqlyer Iq 
ponvenienfp aperca de este particular en vista d é las 
circunstancias que podrán presentar y tener curso 
por el cpnducto regular. Finalmente, es la yplimia4 
fie S. M . que se ppnsultpn las dudas que peuff jerpfi 
acerca de estas disposiciones-y «le la propia Rpai 
lórcjen lo traslado á V . S. para su cpnppírpieufq y fi
nes consiguientes." 

Cuya superior disposición se inserta eq el Bole
t ín oficial para su publicidad. León 31 fie Julio de 
i d q y . — A g u s t í n p ó m e z Inguanzp. 

Continúan las capias de ífis expasiaones ó informes rqsonndos 
que ton relación al colera-morliq asiáliro lia eleiadó'el Con
sejo de Sanidad al Ministerio de la (iobernacion' llel (teino, 1; 
en cuya virtud se han dictado yyyias medidas pi diferentti 
íeaíts «rdenes circuladas desdp 15 de Xoviembré de 1848. 

Admitido que es conveniente establecer tnpt|idas cpercilivivs 
poru impedir In ¡mpprlacion del cólera pop |¡is costas, hoy (|tiR 
resolver Qtros dos puncos muy esenciales ^ara'fljpr el perjódo de 
los cuarentenas y espufgos, y cómo bgn (¡p ser estos'. La resolu
ción del primer puníp depende entepam îte ¿QI fie'mpp que se 
crea necesario tener mciimunicados á los convalecientes 'de) cole
ra, cuestión que lia sido considerada de i>n modo nijiy iijvcr.so, 
jiiies habiéndose creído, ó ni menos sospechado, que los cpnvnle-
cieutes de aquel mal podían trasmitirle durante las dos primeras 
semanas de lo convalecencia, se lia yqnido después í 'áor en el es-
Ircino contrario de creer que no le pueden trasjnUirse en ningún 
cosp. Esta última opinión es algo aventurada cier.taiiienlfi, A jie'-
sar de la probahilidad qu,e prescnlu en su favor l" consideroeioji 
de que no pudiémlos,e poner en duda lu poco .acjiyii'lad que tiene 
,el gérmen conlagiojo pura trasmilirse de un pnVermo 6 un sano, 
y el cúmulo de circunslancías favoral les que necesita para elloj 
jiarece muy poco nolurnl ^pncederlu mas actividad en un conva
leciente de la enfermedad q,ue nn l̂flue la Bífi padeciendo enlo
da su fuerza. Por otra parle'la Sran diliciil̂ .ad que lian cncoctMi-
jdo los mas decididos aiiUrontugionislas parn hallar cai-os en que 
íiiidiese so^ieclijirse con l'uudameuto qiie el contagio ¡iabia sido 
liiismitido por JonAlccicntcs, es pijicfü bu&lm.le de qiie si no es 
vnlcraiuei^e iuijiasililc su trosmbloii ,du esta muñera, 'debe al mu-
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nos poilor crci luarso solo en los pritnnros dias ilc In (•nnvnloocn-
i-tii, ilc lu m¡\\ »» iiuuila lii inemir ilmln i-iiainlii se: )>,II.I U n trn-
ciun en que ilol pnin nnmoro de IIMÍIIIOS une desile 1H17 linsl.i el 
(lia lian saliiin giam lúiru|ia di: los |iiiei'liis ilo la luilia nricnlal 
donile se patlecia el fñlera con enfermos de este nuil , no ha ha-
biijo un solo caso «le que liaya seguiilo haciiMiilo iiro^n^ns en 
ellos la eufermeilail (li'spues de la primera semana desde MI salida 
de los países epiijemiadns; ruando si hubii'ra podido propagarse 
por medio do los rnnvulecienles, no solatneule lialn-ia sulwisliilo 
por mucho mas Uenipo c:i los tuipies, sino ipie huhii'sf? durad» 
el mal cu ellos hasta (pie le hubiera sufrido la mayor parle de 
la tripulación 6 toda ella. 

Ks pues evidente que suponiendo posildc la trasmisión del 
cólera por medio de los coiivaledeutes, en especial en lu.s Ixiipies 
donde puedan formarse y suiisistir lan IVu'ilnienle focos peí manen 
(le infección, parece muy snlicienle el pei iod» de diez diis de i n 
comunicación para los tinques que hiibiesou leniilo enferuios des
de el inoinento en que cesare en l e r amen íe el mal , cotnpren-
diend» en él lo que se l\a llamado sccnelns del có lera , esto es, la 
cvilenlura tpie s¡(í{ie al periodo aljido, la cual debe considerarse 
para todos los efectos como una parte muy principal de él. 

I.a coniision no puede menos de llamar aquí liierlemenle la 
atencinn del (iobierno Inicia la necesidad de establecer para el có
lera en nuestras costas al menos dos hznretos mas de los existen
tes, íi l iu de no olilij-ar á i r á los de i l a l i o n y Vipo á todos los 
buques que arriben de países infestados del cólera (i que hoyan 
tenido enl'ermos durante la travesía. Convencida por lo que vá ó 
esponer del ningún peligro que hay en usar solamente de la ven
tilación al sol para hacer los espurios de los efectos que puedan 
suponerse inrestados del có le ra , y persuadidos de que el canicter 
de las cnarenlcmis relativas á este mal puede sin riesgo ser pura-
mente de obsonacion cuando no haya lialddo enleruios en los 
buques, no halla gran dilicultad para establecer l á m e l o s provi
sionales únicamente para este n ia l , y las ¡muensas Miutajas que 
resullarían de este iMablenmíenlo compensarian muy sobrada
mente, los sai nlii ' ios que seria preciso hacer para (brmnrlns. C í -
diz y Santander son puntos muy i propósito para estos lazaretos 
pruvÍMonatos, y proliaiiiemente el comercio cnnlrihuina gustoso 
a auxiliar al (Hibierno en el lojjro de un objeto que lautos bene-
licius había de producirle. 

l 'o r ú l t imo , el periodo de la cuarenlena debe contarse en 
d i r támen de la comisión desde el momento en que el buque salya 
del puerto epidemiado ó sospechoso de tal, cuando durante la 
travesía haya gnzado buena salud la tripulacinn, y en otro caso 
dosne el dia en que entren los buques en el puerto si los enfer
mos que hubicíO habido en ellos se hallasen en oslado de comple
ta conva'.eiencia. 

1.a ic'solncíon del secundo punió de los dos señalados arriba 
depende en t c i ámen le de otra cuestión cu que desde la propaga
c i ó n del Hilera por ¡ ú i r o p a e s t á n convenidos p-ir l'orliina los m é 
dicos mas d ¡ s l io ¡ : i i i ( |ns , cual es la poca siiseeplihilidad que tienen 
de trasmitir el cólera a los sanos las ropas y el'ci los que han ser-
vieln á los cufe.imus atacados de este mal. A\eulurado seria ne-
par ipu' si el cólera se trasmite de los coléricos ¡i los sanos no 
pneile peearse su (lérmcii a las ropas y eb rios susceptibles que 
se. tiabeu en coutaclo inmediato con ellos, y se han recocido al-
pim.s casos notables bástanles á hacer sospechar con fundamento 
que se lia trasmitido el mal a los individuos sanos por medio do 
aquellas ropas. 

Mas al paso que es muy corto el n ú m e r o de estos casos, y 
que siempre ha ocurrido en personas que habían couielido la im
prudencia ile meterse entre las mi-mas ropas de cama que aca
baban lie servir á los coléricos, nada ha sido tan cmiun en todos 
los países que ha recorrido el cólera como la obsenaciou de otros 
casos cnleramcnte contrarios, y podría presentarse un inmenso 
n ú m e r o de ellos, en los cuales oi el li¡ibci>e servido de las ropas, 
ni el haberlas manejado, ni aun lavado, aun cuando estallan em-
papndns en la sangre y vómilos de estos eufeimus, ha producido 
ningún resultado. 

Asi es que. apenas hay un» entre los médicos distiiiüiiidos que 
han observado particularmente cuanto tiene de relación á medi
das sanitarias respecto al cólera que no enmenia en la poquísi
ma susceptibilidad que tienen las ropas y efectos de le lener el 
((érincn contagioso (Id mal , ó en óleos t é rminos , en que cuando 
esle gérmen conlagioso del mal, ó en otros lérmim s, en que 
cmmiln e - t e ' g í r m e n se pesa á aquellos pierde iimu'.Uas.amcnte su 
e u e p ' í a . I M a verdad se halla demostrada por un suunimern de 
liedlos nnlables observados durante "20 a ñ o s en todos los climas 
v países, no preseulaiuiu nada de c t l r añ» por otra parle, pues 

siendo indudable qire aquel ¡zérmen es muy poco activo para ro -
municar-e en el ruorpo nw>, aun en el mayor vigor de la enfer
medad, debe lener necesariamenlc mucha meóos fuerza cuando 
se peiiue ;i un cuerpo inaníniailo. 

V si no puede caber la menor duda en lo poquísimo capaces 
que son de recibir y retener el principio ó gérmen conlatiioso 
del cólera la ropa y efectos que han estado en contado con los 
coléricos y les lian seivido duranlosu mal, aun cuando estén em
papados en la sangre, vómitos, y siulor ariojadiis por los enfer
mos, lariipnr» la puede haber en que los géneros comerciales, 
ademas de ser tan poco capiu-es como las ropas y efectos-de re
cibir y retener ai|ni'l g é / m e n , ra r i - íma vez ó nunca puede haber 
ocasión que le reciban, porque ra l í s ima vez. ó minen es tarán en 
contiicto inmedialo con los enlér ims. N o debe parecer de consi
guiente es l raño que se baya podido presenlar uu n ú m e r o tan 
í t rande de !io< líos ¡rrecusabíes para probar que id cólera m> stí 
t rasni í ie por medio de los géneros de comercio, ni que contagio-
nislas (cnv decididos lo hayan decidido con e m p e ñ o , mientras al 
propio tiempn ilefemlinu con el mismo empeñó la propiedad con
tagiosa de la ru lénnedad . lia preciso conceder que el temor dü 
que se trasmita el cólera en un pais por medio de los géur ios co
merciales es ¡nfundado, cuando se para la aleucio/i en los rebul
tados de la esperienda acerca de esta materia. 

Desde K S I " en que se mani les tó el cólera en la India hasta 
el din han estado viniendo conlinuamenle lie aquel pais para K n -
ropa buques cargados de efeclos susceptitdes de contagio que ha 
bían salido de puertos donde se sitfria el ciiiera y que liatiiau te
nido al principio de su viaje enleruios r l ' este mal, y á. pesar de 
no haberse nunca tomado la menor precaución ni aun para airear 
los géneros , es demasiado sabido que si vino el cólera a Ku opa 
no loé cierlamente por aquellos buques. Kn los lazaretos forma-
(Ins en Rusia, A l e m a i ' i i , luglaleia y ¡''rvucia para orear y desin-
feceiouar los generes piocedeulcs de los países epidemiados del 
có le ra , jamás se ha observado que se presentase este mal entre 

.los individuos empleados en desembalar los fardos de las merc-a-
ilerins y hacer los espurgos. Kn t in , las pruebas de que si el g é r -
men contagioso del cillera puede pegarse a los cuerpos ¡naniina-
dos conservando alguna actividad la pierde itiinediatameiite aún 
en las circunstniichis mas favorables á su desarrollo son tan c o r -
c íuyentes , que la comisión no se delcndria en proponer que ce
sasen los espurgos, si no creyese (pie produciría ¡nromeuientes de 

. otra especie dar este paso antes de que llegue á considerarse ge
neralmente el riesgo de ser conlagiado por el cólera bajo el mis-
mu punto de vista que se considera el de serlo por el tilo. Cree 
por lo tanto que será conveniente seguir en la actualidad,con res
pecto á Ins mercader ías , el síslenia de ,espurgos; pero conven
dría l imí la t le desde luegn á las topas y efectos que hubiesen es
tado en contacto inmedialo con los coléi¡eos. y ¡i los efeclos mas 
susceptibles, no haciénilose masque desembalar y poner al aire y 
al sol las demás mercader ías . 

1.a comisión ha espuesto hasla aquí , no solólas razones en 
que se funda para creer que debe seguir el sistema do cuatcnte-
iius mar í t imas con respecto al c ó l e r a , sino lambicii el modo con 
que debe arreglarse este sistema. Pudiera haber presentando en 
favor de su opinión d que en todos los Kslailos de lüiropa se l o 
man iguales prri'aurunies con respecto a las procedencias m a r í t i 
mas, y que habiendo una necesidad absoluta de atender en cual-
quiera arrecio que se ¡nlenle hacer en esta maten» al estallo de 
m!e:,tras relaciones políticas con aquellos Kslados, era nece.-ario 
seguir su ejemplo, pues podría producir giavisimos peijuicios á 
iiuesti o comercio no poner en armonía las dis! osiciones que s'e 
tomasen en este punto con las adoplmlas en los demás países. 
Vudicra lambien haber espneslo en favor de su paiccer la u t i l i 
dad de que u i tal asunto el (¡obierno decida t'cguu Jas circuuslan-
cias y el estado de nuestras relaciones comerciales cada caso quu 
se presente; pero siendo tan fuertes las razones que inducen ,) 
adoptar el medio propuesto sin considerarlas mas que ron res-
pedo á la salud pública, no lia creído necesario eslcmlerse en Ih 
esposicion de las administrativas ó de conveniencia, digámoslo asi, 
nacional, que h.iciau preciso adoptarle, l'reseutadas ya las opiuiu-
iius de la comisión acerca de todo lo relativo á las medidas sanu 
larias mari l imas, pasará ahora a hacer algunas observaciones ge
nerales sobre las que deben tomarse, ya sean en las fmnleras ó 
ya dentro del reino, para aplicar en seguida los principíus que 
deduzca de ellas á cada uno de eslus dos diferentes casus. 

Siendo la mayor parle il« las vertexinnes que pueden harerso 
acerca de las medidas sanitarias coercitivas inlerinrcs onlcrainen-, 
te aplicables a las que deben tomarse cu cualquiera circunstan
cia de cuantas pueden hacerlas necesarias, será mas cunveiiicule 



copsulcrarlas p i ímoro en ¡»onor¡il, Innln pnrn cfoifnr rcpoliciuncs 
¡iii'iiliclilí 'S i'» <I!M) raso, cmnii (Kini e x ¡ i l i c n r i o n maj i i r tlnriiliiil 
lo i]nt: Imbuí ilt; t!\pivMi.'rso ¡K-iitca di; i-flus. I.ÍIS ttn'íiiilíis siinilíirius 
i ' W i c i ú i a s ó ili! i i inuminii i irú 'U ni MUÍ (¡ni l'acili's ele i 'junilarsu 
ni lainjiiifit pi-ijuilii'ialcs oí» ul itiltMÍnr IÍU uti n'i[i<i u on MJS IVOIIT 
toras comii o» las i-osla*: Mi'iii | iH' fe cslalik/.i-a en tierra so 
iiitei'ruinpcd las ri'lacKKies sociales oniinarias 1J1: füil.'i i'spiTie, do 
lo (pie leMillan iiecesariameule la miseria con sus l i i s los eonse-
tuchcias, y el lerror pánico, efecln ¡iiim'ilíaln. 

r imiiaila por lanío la comisión un las rousiileraciones liasla 
aliora i-Npiiestas, présenla ú la consiileraciijn ilel (><insejo las s i 
múlenles ineiliilas ipie en el cslailn aclnal <le imuslras relai'ioues 
con los (lemas Imliieriios (le Kuropa pueden en su ilic.lámen ¡n i í ip-
larsi; con uliliilad de la salud púliiica y del comercio, cousideni-
ilo el ri^nr de las medidns ¿i i¡ue se sujetan aluna los biuiues, 
tanlo con paleóle sucia, como con paleide sospeeliosa: 

1. " Se declainu comprendidos cu la clase de ( M í e n l e sucia los 
limpies proiTilentes ile puertos donde ¡i su salida se eslmiese pa
deciendo el c é l e l a , aun cuando no Uniesen a su Uceada ni Itu-
IÍIVN'JI lenido en su *i»ju enl'ermu algmio de esle mal. Se consi-
d e i a i á n eou\o apestados: 1." I.os btnpivs en ipie. Iiuldese lialiidu 
alaiui eid'eimn del cólera dorante la travesia. siempre c|ue no h u 
yan pasado Hl) dias después de muerto ó enlrndo en plena ennva-
leiTncia el ú l l imo eid'enno: 2." I.os que luvitiien algún colérico 
al ü e m p o de su ani l lada; y 15." C.uaudo apareciese eu ellos alquil 
enliTiiiu del cólera durante el periodo de observación ú de cua
rentena. 

2. " Se ronsiderarán lamWen como de patento sucio los bu
ques que aun cuando procedan de puertos donde no reinase á su 
síiliilíi el cólera , liiiliiesen liuelm escala ó anibada deteidda en a l -
¡:un punln doinlu se pareciere el muí , ó hubiesen lenido roce lam-
liien delenido con eualipuer buque que pudiese ser considerado 
comu comprendido en la clase do patente sucia. 

; ¡ . " Se declaran de patente sospecbusa los buques proredontes 
de pocrlos que aun ciiaudu esluviesen enteramente libres del có-
lern á la salida do aquellos buques, se liallareu en completa y l i -
lue comunicación, ya sea con otros puertos donde se padeciera 
el m a l . ó ya cnu puntos del interior distantes menos de 31) le
guas en que reiuine la epidemia. 

4," Cumulo declare el l iul i icrno sosperhosa una parte mas (i 
monos cMonsa de cualquier pais ó tc t iUorr io por padecerse el 
cólera <•» aliüino ó aljioiuis de los punios de este pais, serán enn-
siderados como de paleide ínspecbosa lodos los buques proceden
tes de cualquiera de los puertos comprendidos eu la parte del 
territorio señalado por el (¡obierno. 

i')." I.os buques considerados en la clase do patente sucia, ya 
soau ó no apestados, serán admilulos sMamculc eu tos la/.aretos 
de .Va l lo" y de V i f ! » , inienlras el ( ¡obierno loma las medidas 
coincnieolcs para cslablcrcr oíros des lazarelns eventuales en 
( j i d i i y Santander, doiale pueda» (idinitiise lainbieii buques con 
patente sucia , un siendo de la clase de apestados, pues solo serán 
eu ludo caso admitidos los de esta clase eu los lazaretos de ¡Ha-
limi y de V i ^ o , 

ti." |.os buques ron paleide sucia que deban ser considerados 
ruino a p c s l ü d o s sej;un lo dispuesto en el a r l , 1.", sufrirán en 
los la?aiclos de Slalmu y de Vipo la cuarentena señalada para 
los de su clase en el rec lámenlo del pr lmeio de eslos dos lazare-
ÍÍI> con un [leiiodfi de i i í n n i n m i r a c K i n de 10 á 2̂1) illas, desde el 
ipte se concluya la descai ' i ía si á su llegada al l á m e l o ó inienlras. 
pinmanerii'seu eu ó! no tim'osi.'nenri'nuo alguno del colera ú ol ro 
mal siwpi'clKwn. Kn esle ú l l i m o caso el p e í iodo de incomunica-
cioo s e i á de l.'i á 'M) dias, coolado esle lienipo desde el dia en 
qne el ull iuin enfermo haya í'allucido ó salido del buque ó en que 
se lioiiicie concluido la descarga de este. 

7." I.os buques con paleule sucia que no deban ser conside-
rndus como apesladns í u l i i i a o en los dos expresadus lazarelos la 
cuarentena, leiluciéiidose el periodo de ¡ocomunicacion desde ! i 
«i l. ' i dias, siempre i¡»e m» liubiere» penlidn alquil linmbre á bor
do eo la navegación, pues eu este caso podrá recargárseles con 
•Uros o. 

,S." Se aplicará al c ó l e r a lo dispuesto relalivamenlo á la l ie
bre auiaiilla en el « t i . Ili de la recopilación de las operaciones 
sanitarias del reglanienln de) la/arelo de Mabon , Itarióndosi1 des
embarcar iinneiüalauii'uli' a los ¡tidiuiltins de los buques apesta
dos cuando enlrasen con eid'eruuis del cólera en el lazareto ó apa
reciese el mal en ellos ducanle la euarenlena. 

9." I.os boques culi palciite so-pecbosa que llegasen í\ los 
puerío»; eit (asile ó sin Irarr .'i bordo ^éin.'ros ó el'í'cíii.s .susrepli-
bles de cuutagio, seian ¡idmilidos en tudus los pueilos l iubil i la-
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dos para el comercio, on los cuales harán una euarenlena río nh-
servaciim, que sera de tres dias si bubieveu gastado uní- de doce 
eo la Irntcsia, cumplieiuln los II') illas eu el caso de haber sidu 
menor el tiempo cofisuinido cu el waje. 

10. I.os buques con pati-ule^sospeclinsa que tengan á bordo 
géneros ó el'eclos susceptibles, liaran la inaienli 'ua de olwerva-
cion snlamenle en los juieílns de llai'celoua, 'rarragona, Muhou, 
A l i r a o l e , Carlagena, A l m e i i a , M á l a g a , Cádiz , V w n , (poruña, 
( i i j i in , Saiilander, lülban y San Sebasliau, exli.'in.'irudose su eua
renlena de observación á cinco diaseo lodo caso si hubieren gas
tado mas de 12 en la t ravesía , y cumpliendo los 17 dias cuando-
liubiere sido menor el l icmpo consuuiido eu el viaje. 

11. K n los puertos espresados en el arlicnln aulerior que no 
tuviesen lazaretos provisionales para la veotilaciou y espurgo do 
los géneros ' suscept ib les , so establecerán iuinedialamente, l'or-
inándoles ((«"barracas (i cosa cquivalontc para aquel objeto. 

Id . I.JIS Juntas de sanidad de los puertos, en vista de las 
circunstancias de cada uuu do los buques, acnnlarán la clase do 
patente OH que deba ser considurado y la duración de las cuaren
tenas, aenmodando las veulilacinues y ospurgos á los peí iodos do 
iucomuidcacion arriba señalados, observándose por ahora en es
tas operaciones la práctica seguida en la actualidad, tanto r e l a l i -
vamenle íi los buques cuino á los género.- y efectos. 

13. I.os Cónsules y Vicecónsules de S. M . cuidarán de quo 
en las patentes que dieren 0 visaren conste, no solamenle el he
cho de la existencia del cólera eu el puerto donde lesidon, sino 
también el de si se padece, y» el mismo puerto algún mal sospe
choso, y si está en completa y libre couumieacion, ya sea con 
otros puorlos donde exisla indudabíemeute el cólera, (i ya con 
puntos del interior que se halle cu igual cuso, y disten de él me
nos de 30 leguas. 

I.os ageulos del Gobierno en los países extr.-ngeros, y en 
particular los Cónsules y Vicecónsules, cuidarnu, no snlameiite 
de dar cuenta á la superioridad de la aparición y propagación del 
cólera on los paises de su residencia; sino también de comuni
carlo directa y olicialmente á los (jefes polilicos de las fronleras 
respectivas, ó de f<is (irovincMs cnj'iis puertos tensan mayores 
Comunicaciones con los puntos donde residen aquellos agentes, 

l o . l.as Juntas de sanidad de los puerlns declararán la c l a 
se de palenle en que debieren ser coosiderados los buques eo 
vista; 1." de la patente, ro l , manilieslo y demás papeles del b u 
que; y 2." de las noticias oficiales que tengan, ya sea del G o 
bierno Ó ya de nuestros agentes en el cxlrangero, acerca de los 
paises de donde proceda ó en los que hubiere locado el buque. 

10. I.os (jel'cs políticos de- las provincias marilinias cuidarán 
de que se olisorvo la mayor vigilancia en lodo el territorio de su 
provincia con los liarais pescnloies, príihibiéiidoles que pasen en 
el mar mas de una noche y el que tengan roce delenido eu 
otros buques. 

17. Se dan) á ' l o s buques que se vean obligados á hacer ar
ribada para evitar algún peligro enauliis IIIIXÜHS necesilaren, cus. 
tndiáudolos crin la mas estrecha inconumicMrinn inienlras se de
clinase la clase de,su patente, )' obligándoles á dar ; i la vela, 
cuando fuese uslu sucia, ininedialaineule después que haya pasa
do el peligro. , 

18. I.os (Jefes políli. oscu'ularán esrrupulnsamouto quo se ¡m-
pniman ó los' ciintiaventorcs de las '/¡sposieioiios sanitarias líiá 
peiu\s impuestas á estas eonlravenciones por reglamenlo.» 

K l Cons"]!! se ha eoulbrmado con este dieliimon en sesión do 
20 del actual, y yo tengo el honor de elevarlo á manos de V . K , 
para los Unes que juzgue npnrtuoos. Dios guarde ;i V . K, inu-
clios años. Madrid 30 do Setiembru de LS¡8 —•Kxcclcntisimn 
S r . ^ C . . el Marqués de Vallgoruera.=;J¿xceleutisi ino Sr. Minis t ra 
de la Güberiiaciun del Ueinu. 

{Se cotiiinuaráj 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Direeciün g p r . m l tic. Olmis luiblioas. 

E s t a D i r e c c i ó n g e n e r a l ha s e ñ n l i i j o e l d i a i ," d e 
S e t i e m b r e p r ó x i m o a l a s 12 de sis m a ñ a n a en e l l o 
c a l q u e o c u p a e l M i n i s t e r i n cié C a n t e r c i o , I n s t r u c c i ó n 
y O b r a s p ú b l i c a s e n es ta C ó r t e , y eu l a c i u d a d d e 
L e ó n a n t e e l Sr, G e f e p o l í t i c o d t l a p r o v i n c i a , p a r a 
el s e g m i d o l e i t i a i e d e l aniepdo del p o i t n z g o de la 

i ti 
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Bañeza situado en la carretera de Madrid i la Coruña 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de cuarenta y dos mil trescientos setenta reales vn. 
en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y d e m á s estarán de 
manifiesto en la portería de dicho Ministerio y en la 
Secretaría del expresado Gobierno pol í t ico. Madrid 
26 de Julio de i849 .=G. Otero. 

E l Intendente militar del Distrito de la C a p i t a n í a 
general de Castilla la F i e ja . 

Hace saber: Que el Excmo. Sr. Intendente gene
ral militar ha dispuesto se proceda á una segunda y 
simultánea subasta, para contratac el sumioist.ro de 
pan y pienso á las tropas y caballos. estantes y 
transeúntes en el Distrito militar de Galicia por tér 
mino de un año, á contar desde i ." de Octubre pró
ximo á fin de Setiembre de 1850, en esta virtud se 
convoca á una segunda y s imultánea l ic i tación con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Intendencia ge
neral militar (Madrid) y en la particular de dicho 
Distrito (Coruña) y con arreglo á las formalida
des establecidas en Real órden de 2<j de Diciembre 
de 1846, cuyo remate tendrá lugar ante los Juaga
dos de las mismas el día 14 de Agosto próx imo á la 
una de la tarde en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en qpe 
se fijeo clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juzga
dos sean de conocido arraigo y suficiente responsabi
lidad, que en caso de duda podrá apreciarse y ha
cerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida 
]a que resulte mas ventajosa y aceptable en la lici
t a c i ó n , á que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
paso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con el de Ja 
mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M . ; que asi mismo no se admi
tirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presente después de 
la hora anunciada; y que para que puedan conside
rarse vál idas y legales tas admitidas se requiere que 
el licitador que la suscribe hayá de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de la Ijcj.iacjon 
para qjue pueda prestar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar e) acta del re
mate. Valladolid 26 de Julio-de i849.=:.Pedro Ange-
ü s y Vargas, =: Salvador M a í l l a y Salagar, Secreta
rio. 

de la hospitalidad militar de las plazas de Sevilla, 
Córdova , Ecija, Osuna y Medina Sidonia por tiempo 
á contar desde i.0 de Octubre del presente año á fin 
de Diciembre de 1852; en su cumplimiento se convo
ca i una nueva y simultánea l icitación con sujeción al 
pliego genera,! de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Intendencia general mi
litar (Madrid) y en la del Distrito de Andalucía (Se
villa) y con arreglo á las formalidades establecidjs 
en Real órden de 26 de Diciembre de 1846, cuyo, 
remate tendrá lugar ante los Juzgados de las mis
mas el dia 17 de Agosto p r ó x i m o , á la una de la 
tarde en que concluye el ténimio. para b adipisioq 
de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán reumir eu pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre úuerio.r que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se conviene^ á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigó y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la l i c i tac ión , á que de hecho quedaran sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto, si no 
obtiene la aprobación de S. M.- , que asi mismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, nj se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requierp 
que el licitador que la suscribe haya de esfar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i 
citación pata que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el act^ 
del remate. Valladolid 39 de Julio de i Ü 4 g ~ P e d r p 
Angelis y Vargas.=Salvador Maitin y Salázar , Se
cretario. 

Ü7 Lic. Z>. Lorenza BesQtla ^ d i i f í r <ie Mtirina honorario y Juet 
de primera instotfcia de esta ciudad de slsturga y su ¡larlido. 

P o r el p ré sen l e segundo edicto c i to , UamQ y emplazo i Pe
dro Qon^atez, altas Calujo, vecino de V i l l a n i u r i e l , coptra 
quien ¿sloy siguiendo causa cr iminal de ofidoj por golpes d a 
dos á Cayelano K u e v o , vecipo de V a l b u e n a , íi insullns a l pe
d á n e o del luismo pueblo, para que se presente aule m i á fps— 
pon !er á los rargos que contra él resul tap, pues de im iiacprlo 
en el t é r m i n o respectivo, sc ' s egu i rá la cansa en su rebe)dM 
con seña lamien to de estrados en forma; y le p a r a r á el per j i j i -
cio que baya lugar . /Vstorga primero de Agosto dt: ni i l u i b o -
cientos cuarenta y nue*e.i=Lorei.zo Besada.=:1-Qr mandado de 
S . S r i a . , A n d i t o - \ p t o n ¡ o de C o y . 

' ) 

E l Intendente militar del Distrito de la Cap i tan ía 
general d? CuAttlla la Vieja . 

Hace saber: Que en virtud de Real órde,a de tt 
de Junio próximo pasado el Exeroo. Sr. Jeteudente 
general ¡miÜW.r ha dispuesto se proceda á una nue
va y simultánea subasta para conuatar el servicio 

Kl 2¡6 de Julio se e j i r a v i ó de Mansilla Mayor una }efí'J9 df prlo 
« " e r o , alÉaifa 7 cuartas inrnos 4 drduj, uoa or'-ja di-jpij^l.'-dn, clin i v -
eifll íierlia. 1-, persona que s-pa su paradero se serv irá i).ir avisi» ¿1 
í -ar lo la Mollino .veuua de diclio pueblo, ipji.e» abonar^ los {j.sto% y 
dará una gra.lilíicaciojj, 

I.T-ON: m w t i ' x r . v I>K I . K v i t n v i ; HIJOS HK MIM>N. 
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